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Dictamen de comisión 

Honorable Chnara~ 

La Comieón de Industria, ha considerado cl pro- 

yecto de resolución de la señora diputada Leyba de 

Martí y del señor diputado Baylac, por el que se 

solicita mformes al Poder Ejecntlvo sobre dwelsas 

cuestiones relacionadas con el funcionamiento del 

Instituto Nacional de Propiedad Industrial; y, por las 

lazones expuestas en el mfolme que sc acompaña 

y las que darkí el miembro informante aconseJa su 

aplobaclón. 

Sala de la comIsión, 26 de abril de 2000. 

Juan P. Baylac. - Osl;aEdo H. Rial. - 
Luis A. Trelo. - De& A. Scarpin - 
Enrique M. Martinex. - iI4aria del 
Carmen Alarcón. - César A. Albriri. - 
Miguel A. Bonho. - Mario A Cafiero 
- Carlos A. Castellani - Jorge A 

Escobar. - Rafael H. Flores. - Bea- 
triz 2. Fontanctto. - Ricardo Gómez 
Diez. - Beatriz M. Leyba de Marti 
- Mario R. Negri. - A4aria G. Ocaña 
- Federzco R. Puerta. - Eduardo San- 
tin. - L1ri7 A Sehiano Chaparro. - 
Federico R. G Sofiex. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Elecutlvo para que a través del 

olgamsmo conespondiente, se sirva mfolmar sobre 

los siguientes aspectos* 

1. Detalle de las acciones efectuadas desde la 
creación del INPI con el objeto de asegmar lo ms- 

tituldo en las normas 24.481, 22 362 y 22.426 y dc 

los decretos respectivos. 

2. Inform,e sable la celebración de convenios con 
organismos pilvados y púbhcos pala la reahzaclón 

de las funciones balo su competencia. Descnpclón 

de cada uno y alcance de los mismos. 

3. Informe sobre la penodlcldad tn la cclic1ón 

de los boletmes de malcas y patentes y los hblos 

de marcas de patentes, de modelo de utihdad y de 

los modelos y &scÍíos industriales, favo1 exphclte 

slstcma de dlfuslón y dlstnbuclón del mismo 

4 Detalle las vanables e indlcadoles que inte- 

gran el banco de datos que debe elaborar el Instituto 

y el tipo de sistema mfolmatizado utllrzndo para su 

seguimiento y dlfuslón. 

5. Detalle de las políticas propuestas al Poder hje- 

cutivo nacional en relación con leyes de plotecclón 

a los derechos de plopledad mdustllal. 

6. Esphclte qménes y cómo han sido deslgnaclos 

los refrendantes legales de malcas, modelo y dlseííos 

mdustllaks y de tlansferencla tecnológlcn. 

7. Descllba las acciones leahzadas relativas a la 

tlansmlsión y hcenclas contl actuales de las patentes 

y el m,odelo de utilidad. 

8. Señale las autonzaciones emltldas para el usu 

sin autorlzaclón del tltulal de la patente. 

9. Explwte las excepciones hmltadas a los dele- 

chos conferidos a u~1a patente establecida. 

10. Detalle las mtervencrones que se reahzal, 

cuando se plantean contlovelslas entre el titula1 tle la 

patente y los terceros que es& haciendo LISO dc 
ella desde la concesión hasta su vencumenta 

ll. Detalle de los Iabolatorior nacionales que utt- 

liznn para la fablicnción de medicamentos, licencias 

dc otros países 

Beatriz M. Leyba de Martí - Juan Y. 
BUIJ~K. 

INFORME 

Honorable Camara. 

La Comlslón de Industria al considerar el proyecto 

de resoluc&n de la seka diputada Leyba de hlaltí 

y del señor dlputnclo Rayiac;, clee innecesario abun- 
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d‘u en mis detalles que los expuestos en los funda- 

mentos que lo acompaíían poi lo que los hace suyos 

y así io cxpres:t 

César A. Allrist. 

FUNDAMENTOS 

Seííol plesldente: 

La ley 24 451 dispuso la cleaclón del Instituto YVti 

cional de Plopledad I&lstlial el cual tiene, confor- 

me a la norma, una selle de funciones y obligaciow~ 

dnlgdas n cvltal, entre otros aspectos, la wolnclon 

de los delechos confelldos por la patente y el mo- 

delo de utlhdad. Aslmlsmo le cabe al Instituto Na 
clonal de Ptopledad Industllal asegula el curnph- 

miento de normas y acuerdos mtelnaclonalcs sohe 

patentes v modo de utlhdad de las mismas. 

Si b en resulta complelo hace! un detalle cxhauh 

tivo de las funciones a SLI caigo, 110 podemos dejar dc 

consldelal que es el INPI, la entidad responsable riel 

control y seguimiento sable los modos y utllizaclon 

de las patentes; +más aún, cuando muchas de estas 

patentes son empleadas balo bcenclas y royaltzes que: 
deben abonarse a los titulares de las patentes 

En el mercado mundial de patentes, cerca del 

60 % de las mlsmas estSn y pelteneccn al domullo 

de los Estados Umdos. El resto se dlstllbuye entre 
la Umón Europea y el Japón Los países emelgcntt*b 

como el nuestro, que no han logrado LUI desarrollo 

científico acorde a sus capacidades mtelectuales dc& 

muchos de sus plofeslonales, está obhgado a trnns- 

felu anualmente lmpol tantes montos derivados de In 

uLllldnd de las patentes que se usan pala la produc- 

c~ón de blenes y selvlclos. 

El INPI debe, a los fines de evitar contIovels1as 

con los proveedores mundiales de las patentes, ser 
una entidad caractenzacla pol la excelencia y la ce- 

lelldad de SLIS decisiones y acciones, ya que a partir 

de éstas, deben formularse las recomendaciones ne- 
cesarlas a fm de evitar afnmaaones que señalan qw 

cn la Algentma los mdustrlales en genelal y los 

lnbolntonos farmacéutlcns en particular, se aplopxu~ 

Indebidamente de patentes 10 cual nos ublc;\ inter- 

nncioaalmente en un maico en cl que nos caiacteiizan 

como “puatas” mdustllales. 

Si bien es dlfícll reveltlr con palablas mlri;enes 

colectivas que se ccnstltuyen y d’lfunden tal vez con 

Iwiandnd, es necesailo mejorar la imagen dc nwstiu 

deprimido sector ploductwo, el cual esth dominado 

por un esquema de dwslón mtelnaclonal de tiabajo 

que le asigna una selle de exlgenclas y un malco 
de inflexkn que no wmpre se corresponde oon el 

tlntamiento que se le confieie a otros países, 

Sabemos que el mercado de patentes es alta- 
mente rentable pala sus poseecloles, sabemos tnm- 

blén que las licencias de patentes generan pingue3 
dwidendos y menores riesgos que los proyectos pro- 

ductivos pero, esta situaci6n escapa a nuestra capn- 

cidad de modificarlo. ante la cual se impone la 
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necesidad de que los brganos creados con la fmah- 

dad de observar el cumplimiento de acuerdos mter- 

nnclonales y normas nacionales no dele al azar, SI- 

tuaclones que nos someten a todos los algentmos a 

cahflcativos que menoscaban nuestras posibilidades 

industhtlcs y que nos conwerten en presa fácll de 
sanciones que sólo contribunán a desalentar al sis- 

tema productivo argentmo y aumenta1 el nesgo país, 

Po1 las lazones expuestas, soilclto la nprohaclón del 

p: esente proyecto de 1 esoluclón. 

Beatriz M. Leuba de Marti. - JzM~~ P. 
Baylac 


